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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la 

demanda declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Apórtese el certificado de existencia y representación legal de 

MODULOR COMPAÑÍA S.A.S., expedido por la Cámara de 

Comercio de la ciudad de Bogotá, con emisión no mayor a un mes 

del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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